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“THE Kilkenny Whiskey Club”

-Reglamento-

The Kilkenny Irish Pub & Restaurant, propiedad de Ampra Group S.A., en adelante “The Kilkenny”, ha resuelto constituir un Club Privado denominado “The Kilkenny Whiskey Club”, en adelante el “Club” que funcionará en el primer piso del establecimiento sito en Marcelo T. De Alvear 399, de la ciudad de Buenos Aires, República Argentina.


El Club estará constituido por 237 miembros propietarios de botellas de Whiskey que guardarán en el casillero especial que a tal efecto se le entregará a cada miembro de conformidad a las reglas que siguen.

El Club tiene como objetivo brindar un lugar exclusivo para los amantes y conocedores del Whiskey, donde poder degustarlo y disfrutarlo en un entorno agradable y acorde a lo que “The Kilkenny” desea para sus clientes.

1.GENERALIDADES

1.1: La participación en Club implica la aceptación y cumplimiento total de las condiciones del presente reglamento que son consideradas conocidas por todos los socios del Club, sin que sea admitida prueba en contrario.

1.2: Es requisito indispensable para participar del Club ser miembro activo, en adelante “Socio”, del mismo. La condición de Socio es transitoria, personal e intransferible.

1.3: “The Kilkenny” se reserva el derecho de admisión del Socio como así también el derecho de suspenderle y/o revocarle la membresía si así lo creyera necesario, sin necesidad de explicitar sus fundamentos. Ambas decisiones serán inapelables.

1.4: El Socio reconoce a “The Kilkenny”el pleno derecho a modificar, sin previo aviso y a su exclusivo arbitrio las reglas que rigen el funcionamiento del Club, sin que pudiere invocarse contra las modificaciones derechos adquiridos. También se le reconoce a “The Kilkenny” la potestad de introducir excepciones, sean permanentes, transitorias, personales y/o generales.

1.5: Podrán organizarse y funcionar dentro del Club, círculos de afinidad a través de acciones promocionales que organicen quienes tengan el manejo de marca de los whiskeys que se comercialicen en el Club. 

2. REQUISITOS PARA SER SOCIO

    2.1: Ser mayor de 21 años.

    2.2: Ser invitado por The Kilkenny o presentado por  otro Socio.

         2.3: Adquirir  en el local de The Kilkenny una botella  de Whiskey a        elección.

    2.4: Que haya en disponibilidad un casillero para ser entregado al socio de conformidad al punto 3.1.

3. FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION

3.1: Cada Socio obtendrá en concesión y durante el tiempo que dure su membresía, un casillero único y personal con su respectiva llave donde guardará la botella de Whiskey adquirida.

3.2: El Socio obtendrá la llave y el llavero del casillero, cuando efectúe la primera renovación del mismo, pasados los  60 días.
3.3: En cada casillero, el Socio podrá guardar una sola botella de Whiskey a la vez.

3.4: El Socio podrá asistir al Club solo o acompañado de hasta dos invitados cuantas veces quisiera en los horarios en el que el Club permaneciere abierto y consumir  de su botella de Whiskey y/o adquirir cualquiera de los productos que se ofrecen en la carta /menú de The Kilkenny. 

3.5: Si el Socio quisiera concurrir al Club acompañado por más de dos invitados deberá  hacer una reserva previa a tal efecto; la que se le concederá  siempre que hubiese disponibilidad.

3.6: En cada visita del Socio se registrará, al momento de retirarse,   la medida de contenido que reste en su botella, debiendo el Socio firmar tal registro dando su conformidad.

4. VIGENCIA

4.1: El Socio deberá consumir su botella en un período de tiempo no mayor a los 60 días desde la adquisición de la misma, término en que podrá renovar su membresía con la compra de una nueva botella de Whiskey.

4.2: El Socio recibirá un aviso de la caducidad de su membresía 15 días antes del término de la misma.

4.3: Pasado el plazo arriba indicado, y en caso de haber una solicitud de membresía en lista de espera, ya no se lo considerará  al Socio como tal sino como Socio Pasivo. En tal caso se procederá a liberar su casillero para ponerlo a disposición de quien esté postulado en lista de espera y resguardar la botella con el resto de contenido hasta que pase a retirarlo contra entrega de la llave correspondiente que obra en su poder.

4.4: Si una vez recibida la advertencia de caducidad el Socio decidiera comprar una nueva botella de Whiskey restándole aún contenido a la botella de su casillero, deberá retirar del establecimiento la botella de menor contenido, atento al punto 3.2 de este reglamento. 

4.5: El Socio Pasivo contará con 15 días para pasar a retirar la botella de su propiedad por The Kilkenny. Pasado dicho tiempo no tendrá derecho a hacer reclamo alguno, considerándose, sin admitir prueba en contrario, que abandona la botella a favor de  The Kilkenny.

4.6: Si el Socio Pasivo quisiera recuperar su estado de Socio deberá anotarse en una lista  de postulantes y esperar  que haya a disposición un casillero libre.

4.7: El Socio tiene derecho, si así lo quisiera, a renunciar a su condición de tal. En tal caso entregará la llave de su casillero y se llevará la botella de Whiskey de su pertenencia. 

5. DISCIPLINA

5.1: El Socio debe guardar compostura toda vez que se encuentre dentro de The Kilkenny, observando una conducta adecuada a las normas del establecimiento.

5.2: No promover ni provocar escándalo por ninguna razón. 

5.3: No ofender ni molestar, bajo ningún concepto, a los otros socios que se encuentren dentro del Club; personal que preste servicios en el establecimiento y/o demás clientes de “The Kilkenny”

5.4: Si el Socio tuviera queja alguna que expresar, lo hará de buen modo y ante el encargado o gerente de “The Kilkenny”. También podrá dejar asentada por escrito su disconformidad en el libro de quejas del establecimiento.

5.5: La no observancia o trasgresión de uno o más puntos aquí detallados puede dar motivo a la suspensión o expulsión del Socio por parte del directorio de “The Kilkenny”.

6. NORMAS TRANSITORIAS.

6.1: Desde el 22 de Diciembre de 2003 y hasta el 17 de Marzo de 2004 no tendrán aplicación las reglas previstas en los puntos 4.1 y concordantes.

6.2: Toda persona que adquiera la condición de Socio hasta el 16 de Marzo de 2004 inclusive, obtendrá la denominación de “Socio Pionero”.

6.3: Los Socios Pioneros gozarán de un descuento especial y personal equivalente al diez por ciento (10%) sobre los precios de lista para la adquisición de botellas de whiskeys cerradas.

6.4: La condición de Socio Pionero se pierde si por cualquier razón se dejare de ser Socio. No pudiendo ser readquirida en el futuro.

6.5: El Club se mantendrá abierto de Lunes a Sábados de 17:30 horas a 3:30 hs.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo el ____ de ____________ de _____. El abajo firmante, previa lectura y recepción de copia para su archivo, presta la más formal conformidad con el presente reglamento, obligándose a cumplirlo y a hacerlo cumplir. Conste.

Firma: ______________________________________________________

Aclaración: __________________________________________________

DNI: _______________________________________________________

Domicilio: ___________________________________________________

Teléfono: ____________________________________________________ 
E-mail: ______________________________________________________
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